
 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

REF. 2021-00144 y 2021-000145. 

 

En atención a la solicitud realizada por la parte demanda da, en el  

sentido de aplazar la audiencia programada para el 16 DE 

FEBRERO DE 2023 A PARTIR A LAS 08:00am , por encontrarse 

debidamente justif icada se  accede  a  la petición de reprogramación 

y en consecuencia se f i ja el 10 DE MAYO DE 2023 A LAS 08:00 AM , 

para la audiencia de que trata el Art.  80 del C.P.T y S.S.  

 

Notif íquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

REF. 2022-00127. 

Revisado el trámite de notif icación realizado por la parte actora,  se 

RECHAZA el mismo en atención a que dentro de la  comunicación  

que  se  remit ió a la parte demandada no se incorporaron datos de  

ubicación y contacto de este Despacho, advirt iendo que estos son  

dirección de nomenclatura CALLE 5 # 6 –72 /76 -3º PISO -PUERTO 

LÓPEZ –META, EN HORARIO DE ATENCIÓN: 7.30 AM –12 PM Y 

DE 1:30 PM A 5:00 PM y j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Notif íquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

 

REF. 2019-00063. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada .  

KATIUSKA LICETH DÍAZ ROJANO ,  identif icada con cédula de 

ciudadanía No. 1.065.623.203 y T.P. No. 259.872 del C.S.J., para 

actuar en nombre y representación del demandado MEDIMÁS EPS 

S.A.S EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el mandato otorgado.  

 

Notif íquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

REF. 2021-00048 

 

En atención a la contestación de demanda presentada por la 

Curadora Ad Litem que representa al demandado HAROL MOYA 

GUITERREZ, se resuelve:  

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del 

demandado HAROL MOYA GUITERREZ. 

 

Notif íquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

REF. 2021-00088. 

 

De conformidad con el ART 110 DEL C.G.P ., por Secretaría córrase 

traslado por el término de 3 días, de las respuestas emitidas por la 

JUNTA NACIONAL Y REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL META, las cuales guardan relación con las pruebas 

decretadas de of icio dentro de este proceso.  

 

Notif íquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

REF. 2023-00021 

 

Allegado el presente proceso por parte del Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena , se dispone 

AVOCAR  conocimiento de las dil igencias en el estado en que se 

encuentran y continuar con el trámite , por ende, se f i ja EL 24 DE 

MAYO DE 2023, APARTIR DE LAS 08:00 AM,  para la audiencia de 

que trata el Art.  72 C.P.T y S.S.  

 

Las partes  deberán  informar  los  correos  electrónicos  a  través  

de  sus apoderados al correo inst itucional del Despacho 

j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial .gov.co con  la  debida  

antelación,  para efectos de incorporarlos a la audiencia.  

 

 

 

Notif íquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

REF. 2023-00022 

Encontrándose las dil igencias al Despacho para resolver sobre su 

admisibi l idad, se resuelve:  

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda Ordinaria Laboral de la 

referencia que instaura por intermedio de apoderad o judicial ELÍAS 

SALCEDO RODRÍGUEZ contra CONSORCIO TIM BYC NIT. 

901129250-9 y solidariamente contra la  EMPRESA COLOMBIANA 

DE PETRÓLEOS –  ECOPETROL S.A. de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del C.P.T y S.S. y Ley 2213 de 2022, para 

que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo , corrija las 

siguientes falencias, advirt iendo que deberá presentar la 

demandada integrada, además de enviar copia de la subsanación 

los demandados mediante mensaje de datos de conformidad con el 

Art. 6 de la Ley ibidem.  

1.1 como quiera que el l it isconsorte por pasiva está integrado entre 

otra por el CONSORCIO TIM BYC deberá precisar que personas 

jurídicas  integraban el consorcio y dir igir la demanda frente a 

estas, aportando los cert if icado de existencia y representación 

legal de las mismas. 

1.2 Deberá precisar cuál es el objeto de la vinculación en la demanda 

a la  EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS –  ECOPETROL 

S.A., dado a que en ni en los fundamentados facticos ni en las 

pretensiones de la misma,  se vislumbra que rol desempeño en la 

presunta vulneración para con los derechos del trabajador . 

1.3 Deberá aportar el documento de reclamación administrat iva 

presentada al demandado  EMPRESA COLOMBIANA DE 

PETRÓLEOS –  ECOPETROL S.A de conformidad con el Art 6 del 

C.P.T Y S.S.  

1.4 Deberá precisar la fecha de inicio de la relación laboral dado a 

que las fechas que se mencionan en los hechos primero y quinto 

no guardan relación 

 

1.5 Deberá precisar la fecha de la renuncia presentada por el 

trabajador dado a que en el hecho sexto solo se menciona que 

fue el 2 de mayo sin indicar de que año.  

 



 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

SEGUNDO RECONOCER  personería jurídica a l abogado HENRY 

HUMBERTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, para actuar en nombre y 

representación del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

REF. 2023-00026 

En atención a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte ejecutante, 

SE RESUEÍVE: 

PRIMERO: Decrétese las medidas cautelares de embargos y retención de 

dineros, que sean de propiedad de la ejecutada y que se encuentren depositados 

en cuentas de ahorros, corriente, así como cualquier tipo de depósito bancario y 

que sea susceptible de embargo en las siguientes entidades bancarias. 

1.   Banco de Bogotá 

2.   Banco Popular 

3.   Banco Pichincha 

4.   Banco Itaú 

5.   Bancolombia S.A. 

6.  Banco BBVA 

7.   Banco de Occidente 

8.   GNB Sudameris 

9.   Banco Falabella 

10. Banco Caja Social S.A. 

11. Banco Davivienda S.A. 

12. Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A. 

13. Banco Agrario de Colombia S.A. –Banagrario 

14. Banco AV Villas 

15. Corporación Financiera Colombiana S.A..  

Ofíciese a las entidades antes mencionadas solicitando que informen sobre el 

particular. Limítese la medida a la suma de $ 4.000.000 

 

NOTIFÍQUESE, 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

REF. 2023-00026 

Procede el despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva 

laboral de la referencia, y como quiera que con las documentales que se adjuntan 

con el escrito resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

exigible, cumplidos como se encuentran los requisitos establecidos en el Art. 100 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y en contra GRUAS & PARQUEADERO P&C SAS, por las siguientes 

sumas de dinero: 
  

 A la suma de $1.716.092, por concepto de capital de la obligación 

representada en la certificación y liquidación que se adjunta, por concepto 

de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, durante el 

periodo de octubre del 2021 hasta agosto del 2022 

 A la suma de $330.700 correspondiente por concepto de intereses 

moratorios  causados  por  los  períodos  comprendidos  desde  octubre  

del  2021  hasta agosto del 2022 

 

SEGUNDO: IMPRIMASE a la actuación el trámite de juicio ejecutivo laboral de 

que trata el capítulo XVI, artículo 100 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 
 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la ejecutada para 

que cancele la obligación en el término de cinco (5) días, o dentro de los cinco 

siguientes la conteste y/o proponga excepciones. NOTIFÍQUESE al citado 

demandado conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la Abogada MICHAEL   

DUQUE  CARMONA, en nombre representación de la ejecutante en los términos 

y para el poder a ella conferido. 

 

 

Notif íquese 

 



 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 06 de 2023 

 

REF. 2021-00141 

 

Se allega al proceso y se pone de conocimiento de las partes la 

comunicación emit ida por la entidad bancaria BANCO ITAU ,  la cual 

guarda relación con las medidas cautelares decretadas dentro de 

este proceso 

 

 

 

Notif íquese 
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                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   

 

 

  

La presente providencia se notifica mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 006 de 

2023 

 

1 

Puerto López, Meta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACION: 5057331890012014-00067-00 

              

          
Vista la petición elevada por la apoderada judicial de la demandada, 

debe tenerse en cuenta que, si bien es cierto, conforme al poder tiene facultad 

para recibir, considera este Juzgado que, en tratándose de dineros, es 

necesario que la poderdante la autorice para que, el título de depósito judicial 

sea elaborado a nombre de la abogada, y que la faculta para cobrarlo en el 

Banco Agrario de Colombia, ya que es una facultad que amerita clausula 

especial y no va inmersa en la de recibir. 

 

 

Allegada la respectiva autorización se ordenará diligenciar ante el 

Banco Agrario de Colombia la orden de pago del título de depósito judicial.    

 

NOTIFÍQUESE,  
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                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   

 

  

La presente providencia se notifica mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 006 de 

2023 

 

1 

 

                   Puerto López, Meta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RADICACION: 5057331890012018-00086-00 

              

          
 Se agrega a los autos el oficio N. 00156-23 recibido del Juzgado 27 

Civil del Circuito de Bogotá D.C. y se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   

 1 

                   Puerto López, Meta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RADICACION: 5057331890012018-00151-00 

              

          
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de Villavicencio, en sentencia de fecha 20 de 

mayo de 2022. 

 

Por Secretaría procédase a efectuar la liquidación de costas en forma 

concentrada de las dos instancias. 

 

 

La apoderada judicial del demandante, presentó incidente de regulación 

de honorarios, al cual no se le había dado trámite, en razón a que el 

conocimiento del asunto lo tenía el superior funcional.  De plano se RECHAZA 

el incidente de regulación de honorarios, por cuanto, el artículo 76 del Código 

General del Proceso, señala que dicho incidente procede únicamente cuando 

el poderdante le revoca el poder al profesional del derecho, y este no es el 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   

 

 

 

  

La presente providencia se notifica mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 006 de 

2023 

 

1 

Puerto López, Meta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACION: 5057331890012020-00038-00 

              

          
 Habiendo aceptado el cargo de Perito el señor JULIO CESAR 

CEPEDA MATEUS, se señala la hora de las 11:00 a.m. del día 24 de febrero 

de 2023, para llevar a cabo la audiencia virtual en la que se le dará posesión. 

Por secretaría, infórmese al auxiliar de la justicia. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                   Puerto López, Meta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RADICACION: 5057331890012021-00019-00 

              

          
 Revisado el término concedido al Perito para presentar la experticia, 

aún no ha vencido1, por ello no es procedente requerir al auxiliar de la justicia, 

quien además allegó el dictamen pericial. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código General 

del Proceso, se incorpora a los autos el dictamen pericial y se deja a 

disposición de las partes, en secretaría, hasta la fecha de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, audiencia a la 

que debe asistir el Perito. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                           
1 Febrero 23 de 2023  
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Puerto López, Meta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACION: 5057331890012021-00073-00 

                       

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, presentada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en el que solicita la terminación del 

proceso por pago de todas las obligaciones, considera el despacho que es 

procedente la petición de terminación de este asunto por dicha causa, como 

quiera que se reúnen los requisitos del Artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,     

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso Ejecutivo con Acción Personal 

de JAIRO ANDRES ACEVEDO DAVID, contra MANAGRO DE ORIENTE 

S.A.S., por pago total de la obligación. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, previa revisión de existencia de 

embargo de remanentes o bienes.  

 

Tercero: Ordenar el desglose del pagaré en favor de la ejecutada. 

 

 

Cuarto: Sin costas 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                   Puerto López, Meta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
RADICACION: 5057331890012021-00084-00 

              

 

No habiendo pruebas por practicar, a continuación, procede el 

Despacho a decidir las excepciones previas que su proponente rotuló como 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

Y NO HABERSE ORDENADO LA CITACION DE OTRA PERSONAS QUE 

LA LEY DISPONE CITAR”., alegada en este proceso por el apoderado judicial 

de la demandada. 

 

Considera la excepcionante respecto de la primera excepción que  el 

libelo introductorio y sus anexos el demandante carecen de los requisitos 

exigidos en el artículo 82 del C.G.P.así 1.- En el poder no se precisó qué clase 

de prescripción se pretende, 2.- el certificado especial para este tipo de 

asuntos, fue expedido con dos meses de anterioridad  y por ende perdió 

vigencia, 3.- Se indicó incorrectamente el domicilio de CARMEN AMALIA 

VILLAREAL CISNEROS, pues en el poder  dice que es domiciliada en Puerto 

Gaitán y la presentación personal se hizo ante el Consulado de Orlando Estado 

Unidos, 4.- En la demanda no se especificaron las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que ingresaron los demandantes a ocupar el predio, ni las 

mejoras efectuadas. 5.- Que el 13 de julio de 2022 la demandada hizo un 

recorrido al inmueble y no observó la valla, ni en la misma se indicó la clase 

de prescripción alegada. 
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Frente a la segunda excepción, de no haber ordenado la citación de 

otras personas que la ley dispone citar, considera que, en la demanda no se 

solicitó citar a las personas indeterminadas y si bien es cierto, al admitir la 

demanda el Juzgado ordenó tal citación, eso no corrige el yerro   resaltado. 

 

Solicita declarar probadas estas excepciones e inadmitir la demanda 

para que sean subsanados los defectos advertidos y requerir a la parte actora 

para que corrija la valla y explique porqué nos e encuentra instalada en el 

predio El Carmelo. 

  

Dentro del término de traslado, la parte demandante se pronunció, 

únicamente frente a las excepciones de mérito. 

  

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Como un mecanismo para corregir los yerros formales que se puedan 

cometer en la admisión de una demanda, y con el fin de evitar el trámite de un 

proceso que desde un comienzo se sabe que va a resultar adverso a las 

pretensiones incoadas, el legislador previó de manera taxativa los medios de 

defensa que se pueden invocar como excepción previa.   

 
La demandada propuso como excepción dilatoria la denominada, Ineptitud 

de demanda por falta de requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones.  La excepción previa prevista en el numeral 5º del artículo 100 

del Código General del Proceso, se estructura cuando la demanda no reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82 a 87 o en norma especial, o por 

una indebida acumulación de pretensiones.  
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Los requisitos generales que debe contener toda demanda, están 

enlistados en el artículo 82 ibídem, empero, en esa norma no se hace 

referencia al contenido del poder, es el artículo 84 de la misma codificación 

procesal civil, que exige que éste debe ser presentado como anexo y al efecto 

se hizo.   En el poder especial se facultó a la togada para iniciar y llevar hasta 

su terminación procese de pertenencia, y es esa clase de asuntos a la que se 

le ha dado trámite a la demanda; memórese que no se requieren palabras 

sacramentales  para  formalizar sus peticiones, habida consideración que es 

deber del  funcionario judicial interpretar la demanda y sus anexos para 

desentrañar el verdadero sentido del libelo,  dentro de un  criterio razonado, 

con el fin de que no se vaya a sacrificar el derecho sustancial por cualquier 

imprecisión.  

Se queja el excepcionante que el certificado especial para procesos de 

pertenencia que exige el numeral 5º del artículo 375 del C.G.P., no está 

vigente, porque fue expedido con dos meses de antelación a la presentación 

de la demanda. El numeral 5º del artículo 375 referido señala que “A la 

demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 

públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de 

derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte 

de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que 

corresponda a este. Siempre que en el certificado figure determinada persona 

como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse 

contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda deberá citarse 

también al acreedor hipotecario o prendario. 

 

El registrador de instrumentos públicos deberá responder a la petición del 
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certificado requerido en el inciso anterior, dentro del término de quince (15) 

días.”.   

La norma citada no exige que el certificado deba ser expedido con un 

determinado tiempo de antelación, como si ocurre en casos como el certificado 

de tradición y libertad para la diligencia de remate1, sin embargo, considera 

esta Agencia Judicial que, el certificado aportado fue expedido dentro de un 

término razonable a la presentación de la demanda. 

La tercera causa de esta cimentada en que existe en el poder se informó 

que el domicilio de CARMEN AMALIA VILLARREAL era Puerto Gaitán y, sin 

embargo, el poder se presentó en Orlando EEUU. El numeral 2º del 

mencionado artículo 82 del C.G.P, exige que se informe el domicilio de las 

partes.  Revisada la demanda, en la parte introductoria se informa el domicilio 

de los demandantes y de la demandada, entre ellos se afirmó que el domicilio 

de CARMEN AMALIA es el municipio de puerto Gaitán. 

 Es pues que, el escrito genitor contiene ese requisito, ahora que el 

reconocimiento de firmas del poder se haya efectuado ante el Consulado de 

Orlando- EEUU- no resta validez a la demanda o al poder especial. 

Finalmente debe señalarse que, respecto a los puntos 1.4 y 1.5 del escrito 

de excepciones previas, no hacen referencia a la falta de requisitos formales 

de la demanda, la demanda contiene los fundamentos fácticos que el extremo 

activo considera importantes para sustentar sus pretensiones y al extremo 

pasivo, los hechos en los que soporta su defensa, que finalmente son los que 

generan el ámbito material mismo de la controversia, que deben ser objeto de 

                                                           
1 Art. 450C.G.P. 
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prueba.   Por manera que, el artículo 82 no exige que en la demanda debe 

informarse la fecha en que se efectuaron las mejoras, o que se precise hora y 

día en que las partes iniciaron los actos posesorios. 

  Y la fijación de la valla será objeto de verificación en la diligencia de 

inspección judicial, como lo dispone el numeral 9º del artículo 375 ejusdem. 

La segunda excepción previa se denominó “No haberse ordenado la 

citación de otras personas que la ley dispone citar”, Está sustentada en que la 

demanda no se dirigió contra PERSONAS INDETERMINADAS       entablar la 

controversia, y si bien es cierto el Despacho ordenó la citación de ellos, esto 

no corrige el yerro de la parte actora.  

 El artículo 375 numeral 6º, impone al funcionario judicial la obligación 

de emplazar y citar a las personas que se crean con derechos sobre el bien- 

personas indeterminadas-, ahora, el numeral 5º del citado artículo, exige al 

demandante dirigir la demanda contra la persona que figure como titular de un 

derecho real sobre el bien, en el certificado especial que expida el Registrador 

de  Instrumentos Públicos, por consiguiente, no existe norma general o 

especial que ordene que en el poder especial para la demanda de pertenencia 

y en el mismo libelo inicial, deba contener una fórmula  sacramental que dirija 

la demanda contra PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
Habiéndose emplazado a las personas indeterminadas, quienes están 

representadas por Curador Ad Litem, no le asiste razón al excepcionante y sin 

que sean necesarias más disquisiciones, se colige que las excepciones 

previas están llamadas al fracaso.  
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ- META, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR no probadas las excepciones previas 

denominadas “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. Art. 82 

C.G.P.” y “No haberse ordenado la citación a otras personas que la ley dispone 

citar” propuesta por la demandada, tal como se expuso en el cuerpo 

considerativo de la presente providencia. 

 

 SEGUNDO:  CONDENAR en costas a la excepcionante, a favor de la 

excepcionada. Secretaría efectúe la correspondiente liquidación incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 1.000.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Puerto López, Meta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: VERBAL DE PERTENENCIA  
DTE: YURIDIA POLOCHE TAPIAS  

DDO: FEBELYNN DIAZ SOLORZANO Y OTROS  

RAD: 505733189001-2023-00023-00 
 
 

Se inadmite la anterior demanda, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, para que dentro 

del término legal se subsane, so pena de rechazo por las siguientes razones: 

 

1) De conformidad con lo previsto en el artículo 375 numeral 5º del Código 

general del Proceso, con la demanda se debe allegar “un certificado del 

registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas 

que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a 

registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión 

deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre 

que en el certificado figure determinada persona como titular de un 

derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. 

Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá citarse 

también al acreedor hipotecario o prendario.”. Este documento no fue 

adosado a la demanda. 

  

Se advierte que la demanda subsanada deberá presentarse en un solo 

escrito.         

 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM CESAR GUZMAN 

GARCÍA, como apoderado de la parte activa, en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE ,  
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Previamente a dar trámite a la presente demanda que correspondió a 

este Despacho por reparto, se ordena a la parte demandante que, dentro del 

término de ejecutoria de este auto, aclare si el libelo que referenció con el 

radicado N. 5057331890012023-00007-00, está dirigido a ese proceso, o se 

trata de una nueva demanda. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE,  
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